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  Presentación




   




  

     La razón para proponer el estudio y la práctica de la colegialidad es que, presumiblemente, algo se gana cuando los profesores trabajan juntos y algo se pierde cuando no lo hacen.




 (Little, 1990, p. 166)


  




  El trabajo en equipo del profesorado se da en situaciones y contextos educativos muy diversos: desde los dos o tres maestros de un mismo nivel que se reúnen para planificar una actividad puntual, hasta el claustro de un instituto en el que más de cincuenta profesores debaten periódicamente los puntos del correspondiente orden del día. Junto a los grupos cuya composición deciden sus miembros y que permiten reunir a profesores de uno o varios centros, encontramos estructuras organizativas y órganos como ciclos, departamentos, comisiones de coordinación pedagógica, equipos directivos, claustros, consejos escolares, etc., que constituyen, o al menos deberían constituir, cauces naturales en los que desarrollar un trabajo colaborativo en el marco del centro.




  A pesar de que nuestra sociedad se caracteriza por el auge de los valores individuales, en el ámbito educativo todos los discursos administrativos, normas y recomendaciones optan por el trabajo en equipo, e incluso llegan a proponer el trabajo colegiado como remedio a cualquier tipo de problema que plantea la escuela.




  Optar por la cooperación en el trabajo docente y reconocer sus múltiples ventajas nos conduce a analizar esta actividad para, independientemente de prescripciones o propuestas a favor o en contra, conocer y valorar las posibilidades que nos ofrece, las dificultades que puede plantear, su grado de presencia real en los centros y las formas de llevarla a cabo con mayor garantía de que sirva a las finalidades que nos hemos marcado y, en general, a la mejora de la enseñanza que reciben nuestros alumnos.




  ¿Por qué se valora positivamente el trabajo en equipo?




  Los motivos por los que se valora de forma positiva la cooperación en educación son de muy diversa índole y pueden clasificarse en dos grupos que responden a otras tantas convicciones fundamentales: que colaborar resulta siempre provechoso para el trabajo de los profesores y que el ejercicio de esta actividad constituye una característica positiva de la profesionalidad docente.




  El primer grupo de argumentos se basa en el convencimiento de que el intercambio de ideas o materiales con los compañeros resulta siempre beneficioso, incluso en el caso de que no se pretenda alcanzar objetivos comunes. Handal (1992) dice que desde este supuesto se considera que el trabajo se hace siempre mejor cuando tomamos ideas, sugerencias, recomendaciones e incluso material procedente de nuestros colegas, ya que «dos cabezas piensan mejor que una».




  Dentro del segundo grupo de argumentos podemos decir que, según Izquierdo (1996), la idea de la colaboración1 se ha generalizado porque se ha convertido en una nota distintiva del sistema educativo y del talante profesional de los docentes. Ya el discurso de la reforma educativa planteada por la LOGSE retomó y popularizó términos como «participar», «compartir» y «cooperar».




  Desde estas dos perspectivas diferentes, pero complementarias, se llega a la misma conclusión: es preciso colaborar en el ejercicio del trabajo docente. Del trabajo en equipo se esperan resultados que superen las capacidades individuales de sus miembros, quizás porque como reza el dicho popular «siempre cuatro ojos ven más que dos».




  La colaboración entre profesores es hoy, además, más necesaria que nunca, ya que la división en materias que caracteriza a nuestro sistema educativo y su consiguiente dificultad para interrelacionar los conocimientos exigen el aprendizaje de la competencia de colaborar dentro de los equipos docentes.




  ¿Trabajan en equipo los profesores?




  Aunque profesorado, administración educativa y familias comparten el interés por el trabajo en equipo, nos encontramos con numerosas escuelas que presentan la estructura que Fullan y Hargreaves (1997) denominan de «cartón de huevos». En ella los enseñantes trabajan en compartimentos aislados y separados de sus compañeros. En general los profesores manifiestan trabajar en equipo mucho menos de lo que consideran necesario y suelen aducir diversos motivos que les impiden o dificultan la realización de esta tarea. Algunos autores llegan a decir que el oficio de enseñar se desarrolla de manera aislada, constituyendo así una de las pocas profesiones en las que está justificado trabajar separadamente de los compañeros.




  La situación de trabajo individual del profesorado, que se da en muchos casos, convive perfectamente con el consenso general antes descrito en torno a la necesidad de colaborar y a las ventajas que el trabajo cooperativo aporta. Esta separación entre las opiniones y las prácticas nos recomienda profundizar en el trasfondo de esta actividad repleta de múltiples implicaciones, ya que colaborar no se limita a la puesta en funcionamiento de una técnica concreta. El hecho de trabajar conjuntamente, o de no hacerlo y abordar individualmente el diseño y desarrollo de la enseñanza, supone una decisión de importantes consecuencias para el profesorado, el alumnado y la práctica educativa en sí misma.




  A lo largo de este libro nos proponemos reflexionar sobre el trabajo en equipo de los profesores a través del hilo argumental que se resume en los epígrafes siguientes y que, posteriormente, dará lugar a la formulación de catorce ideas clave.




  ¿En qué se basa el trabajo cooperativo?




  Si observamos a varios grupos de profesores que trabajan conjuntamente y queremos conocer lo que su actividad tiene en común, podemos hacernos dos preguntas básicas: ¿qué es lo que caracteriza al trabajo en equipo?, ¿qué elementos lo definen y permiten diferenciarlo de otros tipos de trabajo? Las respuestas apuntarán necesariamente a la existencia de metas compartidas que aglutinan al colectivo y lo dotan del interés necesario para desarrollar una tarea común. Sólo desde la perspectiva de este objetivo común podremos responder al resto de cuestiones, ya que la formación del grupo, las tareas que asume, el papel de sus líderes, etc. dependerán, fundamentalmente, de la fuerza de las finalidades comunes que el grupo pretenda conseguir. En función de dichos objetivos se organizará todo el trabajo, de manera que si no tenemos en cuenta el propósito común que sustenta al equipo, no podremos comprender su formación, organización o desarrollo.




  A partir de este planteamiento entenderemos las actividades colaborativas como algo que excede los aspectos técnicos y podremos formularnos nuevas preguntas: ¿qué formas presenta la colaboración entre profesores?, ¿podemos distinguir diferentes niveles de implicación en esta tarea?




  ¿Qué ventajas aporta a los profesores trabajar en equipo?




  La reflexión anterior sobre las bases en las que se asienta el trabajo en equipo y las características que poseen los grupos nos conduce a dar un paso más y preguntarnos si es necesario colaborar y qué ventajas aporta esta actividad a la educación. Llegamos así a ver la colaboración como una necesidad de la enseñanza y a señalar algunas de las numerosas consecuencias positivas que esta actividad ofrece a los profesores: les facilita el acceso a nuevas ideas, establece relaciones personales más positivas, estimula la creatividad, adapta el currículo al contexto y a las necesidades del alumnado y, sobre todo, aumenta las oportunidades que los profesores tienen para aprender y avanzar en su propio desarrollo profesional.




  En definitiva, colaborar ofrece muchas ventajas, destacando entre ellas la creación de vínculos afectivos y relaciones sociales, así como las oportunidades de desarrollo profesional que esta actividad conlleva.




  ¿Qué elementos facilitan el trabajo colaborativo en los centros? ¿Qué dificultades presenta para los docentes el ejercicio de la colaboración?




  De las ventajas del trabajo en equipo surge su valoración y la necesidad de conocer los elementos que lo facilitan o lo dificultan. Analizaremos aquí aspectos favorables al mismo, como la importancia de poseer creencias educativas compatibles con las de los compañeros, y otros desfavorables, como la dificultad que puede suponer la presencia en las aulas de los actuales libros de texto o la falta de tiempos comunes por parte del profesorado.




  Conocer las dificultades a las que se enfrenta la práctica de la colaboración nos ayudará también a responder a preguntas como las siguientes: ¿por qué en el trabajo de los profesores predomina en muchas ocasiones el individualismo?, ¿cuál debe ser el equilibrio que tiene que mantenerse entre trabajo en equipo y trabajo individual? Por otra parte, si la colaboración es aconsejable, la tentación de convertir esta actividad en obligatoria nos suscitará otro bloque de preguntas: ¿se podría obligar a los profesores a colaborar?, ¿sería conveniente hacerlo? Reflexionaremos aquí acerca de la colaboración artificial que puede acompañar a esta obligatoriedad y sobre las consecuencias negativas que acarrearía.




  ¿Qué medidas podrían tomarse para fomentar el trabajo en equipo entre el profesorado?




  Si queremos promover el trabajo colaborativo, tendremos que habilitar medidas que ayuden a conseguir el fomento de este tipo de actividad. ¿Desde qué instancias podrían establecerse estas medidas? Sin duda desde todos los ámbitos o estamentos que tienen algo que decir al respecto: las administraciones educativas, los centros educativos y sus equipos directivos, el profesorado y otras instancias como por ejemplo las responsables de la formación del profesorado.




  Antes de finalizar este recorrido por el trabajo en equipo del profesorado tenemos que recordar el punto de partida: la existencia de metas comunes. Sólo retomando estas metas colectivas llegaremos al final del libro: el desarrollo de la cultura de la colaboración, objetivo deseable para todos los centros. ¿Cuáles son las características de esta cultura? Desde luego sus notas distintivas no son el número de reuniones que se convocan o la duración de éstas, sino la profundidad de las relaciones que se crean y la forma en que la cooperación se extiende a toda la escuela facilitando su mejora continua. La importancia de la cultura de la colaboración, además, va mucho más lejos porque supone apostar por una escuela y una sociedad basadas en unos valores opuestos al individualismo y la competición. Ése es, en realidad, el verdadero reto al que se enfrenta el trabajo en equipo.




  14 preguntas sobre el trabajo en equipo y




  14 ideas clave para resolverlas




  1. ¿Cómo podemos reconocer el trabajo en equipo y facilitar su inicio y desarrollo en nuestros centros?




  Idea clave 1: Para que se desarrollen iniciativas de trabajo en equipo se debe promover el interés del profesorado por llevar a cabo proyectos comunes.




  2. ¿Cómo se facilita una colaboración más auténtica, permitiendo que los grupos se organicen y decidan los contenidos sobre los que van a trabajar y los momentos en que van a hacerlo o dejando estas decisiones en manos de instancias externas como la administración o el centro educativo?




  Idea clave 2: Los grupos de trabajo deben disponer de autonomía para determinar los contenidos de su actividad y los tiempos en que deben realizarla. Sólo así se conseguirá una auténtica colaboración.




  3. ¿Qué formas adopta el trabajo en equipo y para qué conviene analizar las implicaciones de cada una en el desarrollo de la colaboración?




  Idea clave 3: Conviene analizar la forma que adopta el trabajo colaborativo de un grupo para valorar y aprovechar las posibilidades que ofrece, e ir avanzando hacia un mayor grado de interacción colegial.




  4. ¿A qué necesidades del centro, del alumnado y del profesorado responde el trabajo en equipo? ¿Qué ventajas ofrece?




  Idea clave 4: Para mejorar la enseñanza, facilitar la inserción del centro en su entorno y potenciar la profesionalidad docente, es necesario el trabajo en equipo de los profesores. Su práctica proporciona numerosas ventajas como ofrecer apoyo moral para la innovación y la reforma, potenciar la capacidad de reflexión, aumentar la eficiencia de los centros y apoyar el cambio de valores.




  5. ¿Qué repercusiones tiene el trabajo en equipo en el desarrollo personal y las relaciones sociales del profesorado? ¿Cómo deberían ser las relaciones que se establecen entre los profesores que colaboran en su trabajo?




  Idea clave 5: Trabajando en equipo se potencia la autoestima y se construyen normas compartidas, vínculos afectivos y relaciones sociales. Al reconocer a los otros como personas con las que se quiere y se puede colaborar, se participa en una experiencia de desarrollo personal y de solidaridad social.




  6. ¿En qué condiciones los profesores se forman en su trabajo y se convierten en mejores profesionales?




  Idea clave 6: Para favorecer la formación de los profesores y su desarrollo profesional debemos promover el trabajo en equipo.




   




  7. ¿Qué condiciones personales, culturales y organizativas facilitan o dificultan el trabajo en equipo entre profesores? ¿A qué dificultades se enfrentan los profesores para llevarlo a cabo?




  Idea clave 7: Para facilitar el trabajo en equipo debemos procurar que los miembros de los grupos posean determinadas características como creencias educativas compatibles y actitudes dialogantes y democráticas. Trataremos también de paliar los efectos de la competitividad, la falta de tradición colaborativa en la enseñanza y la existencia en los centros de estructuras organizativas que dificultan la cooperación.




  8. ¿Cuáles son las causas de que el individualismo se presente con tanta frecuencia en el trabajo docente? ¿Cómo podemos erradicarlo sin perder la fuerza creativa de cada uno de los miembros del grupo?




  Idea clave 8: Frente al individualismo que suele caracterizar al trabajo docente e impide el acceso a nuevas ideas, debemos promover, dentro de un marco colaborativo, la individualidad que aporta la iniciativa y la fuerza creativa de los profesores.




  9. ¿Por qué en algunos centros, aunque se realizan muchas reuniones, no se consigue un clima de colaboración, apoyo e intercambio; y cómo se puede pasar de esta situación a otra de verdadero trabajo en equipo?




  Idea clave 9: Hemos de procurar que el trabajo en equipo sea auténtico y no se convierta en un simple proceso de colaboración artificial que mantiene la apariencia de trabajo conjunto, pero no aporta sus beneficios.




  10. ¿Por qué en los centros se crean grupos cohesionados que no se relacionan entre sí; qué consecuencias tienen para la enseñanza y cómo pueden superarse para llegar a una colaboración global?




  Idea clave 10: Los centros deben evitar que se produzcan en ellos situaciones de colaboración en grupos aislados, propiciadas por estructuras como los departamentos o ciclos y que impiden el desarrollo del centro en su conjunto.




   




  11. ¿Qué pueden hacer las administraciones educativas para mejorar la educación a través de la mejora de la colaboración entre el profesorado?




  Idea clave 11: Mejorar la colaboración entre profesores es mejorar la educación. Desde las administraciones educativas se deben adoptar medidas que fomenten el trabajo colaborativo, como otorgar a los centros mayor autonomía o modificar algunas de las condiciones en las que el profesorado ejerce su labor.




  12. ¿Qué medidas deben tomarse desde los centros para fomentar el trabajo en equipo y quién debe tomarlas?




  Idea clave 12: Los centros educativos y sus equipos directivos deben establecer medidas que promuevan y faciliten el trabajo colaborativo, como favorecer el desarrollo de finalidades comunes, fomentar las relaciones basadas en la ayuda mutua o diseñar y desarrollar proyectos colectivos de carácter innovador.




  13. ¿Qué podemos hacer los profesores dentro y fuera de nuestros centros para promover el trabajo colaborativo? ¿Qué podrían aportar al respecto otras instancias?




  Idea clave 13: Los profesores deben adoptar de forma colectiva acuerdos que promuevan el desarrollo de la colaboración en sus centros, como mantener actitudes dialogantes con el resto de compañeros o impulsar el desarrollo de organizaciones docentes de tipo horizontal . Otras agencias, como las responsables de la formación inicial y permanente o de la elaboración de materiales curriculares, deberían tomar también medidas al respecto.




  14. ¿Qué aporta la cultura de la colaboración a la mejora de la enseñanza y quiénes deben promoverla en los centros?




  Idea clave 14: La cultura de la colaboración debe promoverse desde todos los sectores de la comunidad educativa, ya que ofrece numerosos beneficios y se refleja en todos los aspectos de la vida de los centros.




   




  1. Todos los términos que aparecen en negrita pueden encontrarse en el glosario del libro (pp. 192-194).




  Idea clave 1




   




  El trabajo en equipo supone interés por la realización de proyectos comunes
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  Para que se desarrollen iniciativas de trabajo en equipo se debe promover el interés del profesorado por llevar a cabo proyectos comunes.




  El trabajo en equipo y las finalidades compartidas




  Hemos visto anteriormente cómo el trabajo en equipo entre profesores se considera, desde todos los sectores implicados, recomendable y muy necesario en nuestra escuela. Padres, profesores, administraciones educativas y la sociedad en general esperan de él numerosos resultados positivos de indudable interés para la educación en general y para la resolución de los problemas concretos que pueda presentar un centro. Trabajar conjuntamente otorga un sello de calidad a la tarea realizada, de manera que esta forma de abordar el trabajo puede servir como seña de identidad y elemento diferenciador de un centro concreto frente a otros que no gozan, al menos en el mismo grado, de las ventajas que proporciona el trabajo colegiado. Sin embargo, a pesar del consenso existente en torno a la necesidad de colaborar, no existe en la sociedad un acuerdo claro sobre lo que este tipo de actividad supone y significa. Preguntas sobre qué elementos constituyen su esencia más allá de las consabidas reuniones, qué características lo distinguen de otras formas de organizarse y sobre si existen o no técnicas en las que apoyarse, se le plantean a cualquier grupo de profesores que quiera adentrarse con cierta profundidad en esta vía de trabajo. Junto a estos interrogantes de carácter general, las personas que, por su posición personal o institucional en el grupo ejercen como líderes del proceso, suelen enfrentarse a otras preguntas de tipo más inmediato y personal: ¿Sería conveniente en determinadas situaciones promover o, incluso, forzar la creación de equipos de trabajo? ¿Quién debería proponer en ellos el tema objeto de estudio? ¿Es necesario que todos los miembros del grupo compartan el interés por dicho tema? ¿Qué papel deben jugar los líderes en estos momentos iniciales del trabajo en común? ¿Quién debería liderar el proceso? Para responder a estas preguntas es necesario hallarse en el contexto de una situación concreta y de un centro y unos compañeros determinados, pero también es imprescindible conocer las características del trabajo colaborativo y la dinámica a la que está sometido, especialmente en lo que se refiere a los elementos que le otorgan su razón de ser. Sobre todos estos aspectos y su desarrollo en la práctica hablaremos en este capítulo, que pretende buscar las raíces de la colaboración deteniéndose inicialmente en la observación de la semilla de la que crece.




  La importancia de las metas comunes




  

     La interpretación de una pieza musical por parte de un trío (...) es una buena imagen para ejemplificar un trabajo cooperativo. (Rué, 1998, p. 21)


  




  El trabajo en equipo, como ya conocen quienes lo practican, no se define exclusivamente por el hecho de que un grupo de personas se reúnan y realicen una tarea conjunta. Reunirse puede ser una condición necesaria, aunque este requisito está actualmente superado por las posibilidades que ofrecen las tecnologías de la comunicación de formar grupos entre personas físicamente alejadas, pero en ningún caso llega a ser suficiente. El trabajo auténticamente colaborativo no se limita al hecho de que varias personas trabajen juntas, sino que, además, éstas deben tratar de conseguir finalidades comunes, de manera que cada miembro del equipo sólo pueda conseguir sus propios objetivos si los demás componentes del grupo logran los suyos. Esta interdependencia positiva de metas conduce a la interdependencia de recursos y roles. Para comprender el tipo de relación que estamos describiendo podemos recurrir al símil que nos proporciona un grupo de músicos que quieren interpretar una pieza musical. Esa finalidad común creará la colaboración y potenciará el desarrollo de recursos y roles complementarios. El éxito de la orquesta depende de que cada uno de sus miembros realice una buena interpretación, del mismo modo que el éxito individual depende del buen funcionamiento del grupo en su conjunto. En el trabajo en equipo no es posible ganar a costa de que otros pierdan, ni siquiera compaginar el triunfo individual con el fracaso colectivo. Las competiciones deportivas, por ejemplo, un partido de fútbol, nos muestran este tipo de interdependencia en el seno de cada equipo, a la vez que crean una interdependencia negativa entre los equipos contrarios: para que uno gane es preciso que el otro pierda.




  En el trabajo colaborativo lo importante es la meta en común. A partir del grado en que esa meta se asuma, la fuerza con que se viva y la profundidad de las relaciones que genere, se establecerán unos modos de actuar que apoyarán la consecución de los objetivos que aglutinan al equipo.




  En el trabajo colaborativo lo importante es la meta en común, los objetivos que unen al equipo. A partir del grado en que esa meta se asuma por parte de cada uno de los miembros del grupo, la fuerza con que se viva y la profundidad de las relaciones que genere, se establecerán unos modos de actuar, unas formas de trabajo que apoyarán la consecución de esos objetivos que son los que darán vida a todo el proceso.




  La importancia que la existencia de metas compartidas posee para el desarrollo del trabajo colaborativo se señala de forma contundente en numerosas investigaciones. Para detectar la probabilidad de que estas metas existan o se desarrollen en el futuro, Rosenholtz (1989) ofrece una serie de indicadores:




  

     • Que los profesores estén de acuerdo con los objetivos educativos que se plantea el centro.




    • Que aprueben las formas de enseñar del resto de profesores.




    • Que ayuden a los compañeros que no estén haciendo un buen trabajo.




    • Que sus valores sean similares a los del resto del claustro.


  




  Nos aproximamos, así, a desentrañar una de las condiciones del auténtico trabajo en equipo: la existencia de metas compartidas basadas en el grado de cohesión del profesorado y en la existencia de un pensamiento colectivo. Sin embargo, el trabajo colaborativo responde también a otras condiciones que lo caracterizan y le confieren un carácter propio.




  Características del trabajo cooperativo




  Algunas de las condiciones para que se dé un verdadero trabajo colaborativo son que se produzca interdependencia positiva entre objetivos, recursos y roles; que se dé responsabilidad individual y grupal respecto a la consecución de objetivos; que los miembros posean habilidades de intercambio interpersonal y en grupo; que se genere conciencia del funcionamiento colectivo y que exista interacción cara a cara.




  «Trabajar juntos para alcanzar objetivos comunes» es la breve fórmula con la que Johnson, Johnson y Holubec, (1999), autores comprometidos con el estudio de este tema, definen el trabajo cooperativo, señalando además algunas de las condiciones que esta actividad debe cumplir:




  

     • Que se produzca interdependencia positiva entre objetivos, recursos y roles, hecho al que hemos aludido anteriormente y que interrelaciona el éxito individual con el del grupo. En una situación colaborativa, los individuos procuran obtener resultados que sean beneficiosos para ellos mismos y para todos los miembros del equipo. Esta estructura interdependiente positiva de metas, propia del trabajo colaborativo, se caracteriza por el hecho de que cada miembro del grupo promueve el crecimiento de los otros y contrasta tanto con las metas independientes, propias de las labores individuales en las que cada participante trabaja por su cuenta; como con las metas opuestas, propias de las tareas competitivas en las que cada individuo se enfrenta a los demás, ya que la consecución de sus objetivos se contrapone al logro de los del resto. Una competición de carácter individual como la que se da en los enfrentamientos deportivos o en los concursos de diversos tipos posee en su interior una estructura de metas opuestas.




    • Que se dé responsabilidad individual y grupal respecto a la consecución de los objetivos. El grupo deberá asumir la responsabilidad de alcanzar los objetivos que se ha propuesto, del mismo modo que cada miembro será responsable de cumplir con la parte del trabajo que le corresponda. Nadie puede oponerse al trabajo de los otros y las responsabilidades no pueden quedar diluidas en el interior del grupo.




    • Que los miembros posean habilidades de intercambio interpersonal y en grupo. Sin intercambios entre los miembros del equipo no puede prosperar el trabajo colaborativo.




    • Que se genere una conciencia del funcionamiento colectivo que haga posible evaluar conjuntamente en qué medida se están alcanzando las metas y se están manteniendo relaciones de trabajo eficaces. Los grupos deben determinar qué acciones de sus miembros son positivas o negativas y tomar decisiones acerca de qué conductas conviene conservar o modificar.




    • Que exista interacción cara a cara, de forma que la proximidad y el diálogo permitan desarrollar dinámicas de ayuda, apoyo y refuerzo entre los miembros del equipo. Éstos adquieren, así, un compromiso personal unos con otros y con sus objetivos comunes.


  




  Bajo la denominación genérica de «trabajo en equipo» se ocultan a veces situaciones en las que las reuniones se multiplican, pero carecen de un auténtico carácter cooperativo.




  Estas características pueden servirnos como cuestionario para analizar la existencia o no de un trasfondo colaborativo en una determinada situación de trabajo conjunto, ya que bajo la denominación genérica de «trabajo en equipo», no siempre utilizada de manera ajustada, se ocultan también situaciones en las que las reuniones se multiplican, pero el trabajo carece de un auténtico carácter cooperativo.




  Del proyecto común a la colaboración




  Para promover el trabajo en equipo tenemos que favorecer que varios profesores se interesen por un proyecto común, ya que solamente se colabora cuando hay algo que se quiere hacer conjuntamente, bien porque la idea haya partido del grupo o porque éste haya asumido las propuestas que le vienen de fuera. Esta intencionalidad común proporciona las finalidades compartidas que, más que un requisito de la colaboración, constituyen su razón de ser y su auténtico motor. El trabajo posterior será siempre una consecuencia, de manera que el hecho de cooperar no puede reducirse a unas técnicas, ni éstas por sí solas podrán mover el proceso colaborativo. Colaborar es siempre un medio para lograr unos objetivos consensuados y sentidos. Potenciar la colaboración nos obliga a partir de dichos objetivos.




  La colaboración es, en esencia, el proyecto de un grupo que se aglutina en torno a los fines por los que ha optado, o que, al menos, ha hecho suyas las metas que otros le han propuesto. El grado de eficacia del trabajo cooperativo depende de la calidad de la interacción que se produzca en el seno del grupo, siendo mayor la que más se ajuste a los rasgos básicos de las situaciones de cooperación reflejadas anteriormente.




  La interacción colegial existe en los casos en los que los docentes se implican fuerte y progresivamente en un diálogo sobre su práctica profesional; se observan y proporcionan críticas positivas sobre su trabajo; plantean, diseñan, investigan, evalúan y preparan conjuntamente los materiales de la enseñanza; y aprenden de los demás.




  Podemos identificar los centros que han desarrollado en profundidad una cultura colaborativa por algunas de las actividades que realizan los profesores. La interacción colegial existe, según Little (1988), en los casos en los que los profesionales:




  

     • Se implican fuerte y progresivamente en un diálogo sobre la práctica de la enseñanza.




    • Se observan a menudo y se proporcionan críticas positivas sobre su trabajo docente.




    • Plantean, diseñan, investigan, evalúan y preparan conjuntamente los materiales de la enseñanza.




    • Aprenden de los demás sobre la práctica docente.


  




  El trabajo colaborativo puede desarrollarse entre enseñantes del mismo o de diferente nivel educativo. Cuando esta actividad se restringe a grupos homogéneos de nivel, materia o centro se evita una heterogeneidad que puede generar dificultades y ralentizar el proceso, pero al mismo tiempo se pierde la riqueza de la diversidad que aporta puntos de vista diferentes de acuerdo con las realidades complementarias de los miembros del grupo. Conviene, pues, potenciar la colaboración en grupos heterogéneos, ya que ésta es más rica y ofrece mayores posibilidades.




  En las relaciones de reciprocidad positiva están implicadas relaciones de confianza básica, mientras que en las relaciones de reciprocidad negativa el proyecto de los otros se siente como una interferencia del propio.




  Cuando existen finalidades comunes se crea un proceso de reciprocidad positiva que constituye otro requisito para la colaboración. Este tipo de relaciones se producen cuando los diferentes proyectos de los miembros del equipo se favorecen mutuamente. Las relaciones de reciprocidad positiva implican relaciones de confianza básica, pues consideran al otro como un colaborador en potencia de los propios proyectos. Por el contrario, en las relaciones de reciprocidad negativa, se siente el proyecto de los otros como una interferencia del propio, a la vez que cada miembro del grupo se convierte en una amenaza para el resto. Transformar las relaciones negativas en positivas puede constituir el inicio de la colaboración.




  Los profesores colaboran para lograr fines compartidos que ellos mismos se han planteado o han asumido. Aunque la existencia de fines propios por los que cooperar constituye el requisito básico de la cooperación, en ocasiones, los profesores pueden adoptar como suyas las finalidades que otros les proponen. En estas situaciones, la adopción como propios de unos fines propuestos genera también colaboración, ya que la idea que ha llegado de fuera puede ser sentida y vivida como propia. El liderazgo de alguno de los miembros del grupo puede resultar determinante para que se llegue a situaciones de auténtica colaboración. Sin embargo, cuando estos fines comunes no existen, cuando los profesores no sienten la necesidad de trabajar para lograrlos, o cuando no disponen de las condiciones necesarias para trabajar en su favor, la colaboración deja de serlo para limitarse a una simple técnica grupal que no goza de la riqueza ni de las ventajas de las situaciones auténticamente colaborativas. En muchas ocasiones, el individualismo propio de nuestra sociedad promueve un trabajo en equipo de estas características, que se limita a un reparto de tareas desvinculado de la consecución de unos fines propios.




  Colaborar supone una actitud que impregna al conjunto de la vida de la escuela: los profesores que colaboran con sus compañeros suelen promover el trabajo cooperativo con sus alumnos.




  Los profesores que colaboran con sus compañeros suelen llevar también esta actividad al aula promoviendo, en mayor o menor grado, el trabajo cooperativo con sus alumnos, ya que colaborar no es un mero proceso técnico, sino que supone una actitud que impregna el conjunto de la vida de la escuela y conforma la cultura de la colaboración que se extiende a todos los momentos y situaciones de la vida del centro. Ése será nuestro horizonte, para llegar a él partiremos del fomento de proyectos comunes que interesen al profesorado.




  

     En la práctica


  




  

     Colaborando para alcanzar intereses compartidos




    Como el resto de actividades que realizan los profesores, las actividades colaborativas poseen unas finalidades más o menos explícitas que en muchas ocasiones permanecen ocultas tras la cortina de humo de la propia actividad. Potenciar el desarrollo de finalidades compartidas por el grupo resulta determinante a la hora de favorecer el trabajo en equipo. Esta forma de intervenir, junto con la de facilitar medios y recursos, son las únicas posibles, aunque en muchas ocasiones nos empeñemos, desde los propios grupos o desde los equipos directivos, en organizar el trabajo en común alrededor de temas que no despiertan intereses compartidos en las personas que tienen que llevarlo a cabo. La importancia que tiene el partir de intereses comunes y las repercusiones que conlleva este modo de actuar las podemos constatar a través de uno de los muchos ejemplos que se producen en los centros.




    Julio es el jefe de estudios de un colegio de educación infantil y primaria de tamaño medio situado en un barrio urbano. Tanto él como Inés, la directora, piensan que en el centro se trabaja muy poco en equipo, ya que, aunque es cierto que los órganos colegiados se reúnen de acuerdo con la normativa, no generan proyectos comunes ni se detecta en ellos un interés por llevar a cabo una coordinación más estrecha. Los miembros del equipo directivo, de acuerdo con su experiencia docente anterior, consideran que un colegio coordinado ofrecería mayores posibilidades a alumnos y profesores, a la vez que resultaría mucho más fácil de gestionar. Piensan también que muchas prácticas y costumbres que están muy arraigadas entre el profesorado deberían renovarse, pero no encuentran la manera de crear un ambiente de debate en el que se contrasten pareceres y se renueven y aúnen criterios.
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